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AUTO RESULEVE SOLICITUD DE VISITAS  

 

 
 
SEÑORA JUEZ: A su despacho el presente proceso informándole que el presente 
proceso se encuentra en traslado toda vez que la demandada se notificó por conducta 
concluyente el día 4 de diciembre  del presente año, sin embargo la apoderada de la 
parte demandante solicita decreto de visitas provisionales, por lo cual pasa al despacho. 

Sírvase proveer. 
Barranquilla, 16 de diciembre de 2020.  
 
 
LEONOR KARINA TORRENEGRA DUQUE.  
SECRETARIA      
 
JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BARRANQUILLA. Barranquilla, 
dieciséis (16) de diciembre de dos mil veinte (2020).  
 
Visto el informe secretarial que antecede, de conformidad con lo señalado en el inciso 
5 del art. 118 del C.G.P., el despacho procede a resolver la solicitud, por lo que se 
suspenden los términos del traslado de la demanda desde el 16 de diciembre del 2020 
inclusive y se reanudarán al día siguiente en que se notifique esta providencia.  
 
Se observa que la apoderada de la parte demandante solicita “decreto de visitas 
provisionales a favor del demandante en especial las visitas para época de fin de año 
y año nuevo, señaladas en la parte final del punto 10.3.1.”  
 
Ahora bien, toda vez que el juzgado inicia vacancia judicial el día 19 de diciembre de 
2020 hasta el 12 de enero del 2021, en caso de ordenarse visitas para el periodo 
vacacional estas no podrían hacerse efectivas hasta quedar ejecutoriado el auto que 
las ordene.  
 
En virtud de lo antes expuesto, no se accede en este momento procesal a ordenar  las 
visitas provisionales a favor de la niña SOFIA LENCIONI MUÑOZ.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
LA JUEZA  

 
 

AURISTELA DE LA CRUZ NAVARRO.-  
 

 
Ndn.- 
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